
Húmero 66. Miércoles 23 de Marzo Año de 1898.

PREflOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes ...................... -..2 pesetas
Por tres idem.........................5’50 »
Por seis Idem......................... 10’50 »
Por un año..........................20’5G

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis idem 
Por un año.

...2’50 pesetas
..T .
..12’50 >
..24 >

HáBiero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

□FT-u assaFt A.

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

<=3 o ixr ODI c; I <±> 1*1.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no,se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

PARTE OFICIAL

!=• E SI IZ> je: TXT c; X .A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIEHNOJIVÍL
licem plazos.

En virtud de las atribuciones 
que me confiere el art. 118 de la 
ley de Reclutamiento y reempla
zo del Ejército, de 21 de Octu- 
We de 1896 y el mismo artículo 
del reglamento dictado para su 
ejecución, à propuesta de la Co
misión mixta de Reclutamiento; 
he dispuesto señalar los días cjue 
à continuación se expresan para 
que ante la misma tenga lugar 
el acto de la revisión de exencio
nes del actual reemplazo y las 
otorgadas en los tres anteriores, 
advirtiendo que el acto dará prin
cipio á las ocho de la mañana.

Día 1/ 4lc Abril.
Bañares
Baños de Rioja 
Cídamón
Corporales

Día 4,
Crañón
Cirueña , 
Hervías 
Herramélluri 
Leíva

Día <*.
Manzanares
Cjacastro
Santurde 
Santurdejo 
Torinantos 
^algañón 
Millalobar 
Zorraquín 
Bazuengos 
^an Millán de Yécora 
Ban Torcuato
^'Rlarta Quintana

Día 13.
A-lesón
^’’cnzana de Arriba

Arenzana de Abajo 
Azofra 
Alesanco 
Anguiano 
Baños de río Tobía 
Berceo 
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Badarán 
Ezcaray

Día 15.
Camprovín

1 Canales 
Canillas 
Huércanos 
Cañas 
Cárdenas 
Castro viejo 
Cordovín 
Estollo 
Hormilla 
Hormilleja 
Ledesma 
Manj arres 
Villarejo 
Mansilla 
Matute 
San Millán de la Gogolla 
Santa Coloma 
Tobia

Dials.
Torrecilla sobre Alesanco 
Tricio 
Ventosa 
Ventrosa 
Pedroso
Villar de Torre 
Villaverde 
Villavelayo 
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Santo Domingo de la Calzada

Día *40.
Logroño

Dia44.
Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Corera 
Navajún 
Valdemadera 
Ilerce 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Rincón de Soto 
Alfaro

Día 45.
A halos

Anguciana
Ausejo
Calahorra
Uruñuela
Nájera

Día 4 9.
Castañares
Cellorigo
Cihuri
Cuzcurrita
Autol
Pradejón
Foncea
Fonzaleche
Rodezno
Galbárruli
Gimileo
Casalarreina

Día 40.
Ochánduri
Ollauri
Ribas
Saj azarra
Tirgo
Villalba
Zarratón
Treviana
B riñas
San Asensio
Briones
Haro

Dia 4 de Mayo.
Daroca
Hornos
Cenzano
Lagunilla
Torremontalbo
Ocón
Sorzano
Leza de río Leza
Medrano
Viguera
Ribafrccha
San Vicente de la Sonsierra
Lardero

Dia 4.
Alberite
Clavijo
Agoncillo
Entrena
Albelda
Navarrete
Cenicero
Murillo de río Leza
Nalda

Dia O.
Sotés
Villamediana
Fuenmayor
Enciso

Arnedillo
Munida
Santa Eulalia Bajera
Robres
El Redal
Turruncún
Villar de Arnedo
Villarroya
Tudelilla

DiaO.
Aguilar del río Alhama 
Grávalos
Igea
Muro de Aguas
Zarzosa
Galilea
Poyales
Préjano
Quel
Jubera
Sojuela
C«rvera del río Alhama

Dia 41.
Ajamil
Almarza
Cabezón de Cameros
Gallinero de Cameros
Hornillos
Jalón
Laguna
Lasanta
Luezas
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros
Cornago
Arnedo

Dia 13.
Restares
Nieva de Cameros
Ortigosa
Pinillos
Pradillo
El Basilio 
Rabanera 
Villanueva

Dia le.
San Román de Cameros
Santa María de Cameros 
Soto de Cameros
Villoslada
Terroba
Torre de Cameros
Torremuña
Trevijano
Torrecilla de Cameros

Logroño 21 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Ricardo Torreja.
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««mm»

It eeiii plazos.

Señalados por el Iltmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia los 
días en que ha de tener lugar la 
revisión de exenciones; esta Co
misión mixta ha resuelto dirigir 
las advertencias siguientes:

1.* El día 31 del mes corriente 
los Comisionados de los pueblos 
que han de practicar la revisión 
en los días 1.', 4 y 6 de Abril, 
presentarán en la Secretaría de 
la Diputación, domicilio legal de 
la Comisión mixta, los expedien
tes justificativos de las excepcio
nes comprendidas en el artículo 
87 de la ley de Reclutamiento.

2.* Para los pueblos designa
dos en los demás días la presen
tación de dichos expedientes se 
efectuará tres días antes del se
ñalado á cada pueblo para prac
ticar la revisión. Cada uno de di
chos expedientes deberá conte
ner una carpeta que exprese por 
índice los documentos que con
tiene. Dichos expedientes se re
fieren no solo á los mozos del ac
tual reemplazo sino à los de los 
tres reemplazos anteriores suje
tos á revisión.

Al final de cada uno de los ci
tados expedientes, se unirá copia 
literal del acuerdo del Ayunta
miento con expresión de hechos, 
fundamentos legales y declara
ción que se hace respecto .al mo
zo, consignándose además si con
tra el acuerdo se ha interpuesto 
reclamación para ante la Comi
sión mixta.

3.‘ La víspera del día señala
do à cada pueblo para practicar 
dicho acto, el Comisionado pre
sentará los demás documentos á 
que se refiere el art. 122 de la ley 
cuidando muy especialmente de 
presentar una relación general 
con los nombres y apellidos de 
los mozos, nombre del padre y 
de la madre, excepción que alegó, 
talla alcanzada y fallo en extrac
to del Ayuntamiento, expresando 
si contra el acuerdo de este se ha 
interpuesto ó no reclamación an
te la Comisión mixta. Entre cada 
uno de los nombres de los mozos 
se dejará un espacio de ocho cen
tímetros, con el fin de que pue
dan hacerse en él las oportunas 
anotaciones. Como la revisión 
afecta á los mozos del actual 
reemplazo y de los tres anterio
res dichas relaciones deberán ha
cerse por cada uno de los expre
sados reemplazos.

4.* Ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento han de presen
tarse:

1 .* Todos los mozos que ha
yan sido excluidos total ó tempo
ralmente del servicio militar por 
cortedad de talla ó defecto físico.

2? Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados para ante la 
Comisión mixta por haberse sus
citado duda acerca de su talla ó 
algún defecto físico.

3 .® Cualquiera otroque hubie
sen reclamado para ante la Co
misión mixta contra algún fallo 
del Ayuntamiento y los interesa
dos en dichas reclamaciones que 
lo estimen conveniente.

4 .° Los padres, abuelos ó her
manos de los mozos, tanto de es
te reemplazó como de los tres 
anteriores, cuya excepción se 
funde en impedimento físico de 
aquellos.

Logroño 22 de Marzo de 1898. 
—El Presidente, Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Ricar
do de Francia.—P. A. de la C. M. 
—El Secretario accidental, Celes
tino Martínez.

JUNTA PROVINCIAL 
DEL

CENSO ELECTORAL

Alecciones.
Don Fermín Galo Eguiluz, Licen

ciado en la facultad de Dere
cho, Sección Civil y Canónico, 
Secretario de la Diputación y 
de la Junta provincial del Cen
so electoral de Logroño.
Certifico: Que la Junta provin

cial del Censo electoral, adoptó 
en sesión del día de ayer, el si
guiente acuerdo:

Para cumplir lo dispuesto en el 
art. 65 de la ley Electoral; se 
acordó designar las Secciones 
que á continuación se expresan, 
cuyas mesas deberán nombrar 
Comisionados para que concu
rran al escrutinio general que se 
celebrará en la respectiva capi
tal del distrito.

Distrito de Arxbdo.

Arnedo 2
Alfaro, sección 2? del primer 

distrito 1
Arnedillo 2
Bergasa 1
Herce i
Muro de Aguas. 1
Quel 2
Autol 2
Aldeanueva de Ebro 2
Préjano 2
Grávalos 2
Aguilar del rio Alhama, única 

del primer distrito 1
Cerveradel río Alhama, sec

ción 1.* del primer distrito, 
y sección única del 2.® 2

Calahorra, 1.* y 2? sección 
del primer distrito, l.“ sec
ción del 2.’, y 1/ del 3.® 4

Distrito de Logroño.

Logroño 6
Lardero 2
Fuenmayor 2
Alcanadre 2 '

Agoncillo 2
Alberite 2
Cenicero 2
Entrena 2
Navarre te 2
Villamediana ' 2
Medrano 1

Distrito de Santo Domingo.

Santo Domingo 2
Ojacastro . 2
Grañón 2
Ezcaray 2
Bañares 2
Baños de Rioja 1
Hervías 1
Manzanares 1
Haro 1
Casalarreina 4
Castañares 2
Cuzcurrita 2
San Asensio 2
Pazuengos 1

Distrito de Torrecilla Cameros.

Torrecilla Cameros 2
Villanueva 1
Villoslada 2
Anguiano 2
Cabezón 1
Castroviejo 1
Hornillos 1
Huércanos 2
Laguna ’ 1
Lumbreras 1
Mon tal bo 1
Nájera 2
Nestares 1
Pedroso 1
A lesa neo 2
Rabanera 1
ElRasillo 1
Torre Cameros 1
Tricio 1

Para que así conste expido la 
presente visada por el Sr. Presi
dente de esta Junta y sellada con 
el de la Corporación en Logroño 
á veintiuno deMarzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—F. Ga
lo Eguiluz,—V.® B.®, Pablo Gar
nica.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Año económico de 1896 Á 1897.
J/(?s ele Febrero de 1897'.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de San Millán de la Co- 
golla al puente de Arenzana, 
ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del Jefe de 
la Sección de Carreteras provin
ciales D. José Alvaro Bielza, du
rante el mes de Febrero último, 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 125 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 
1 882 y cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputación.

PERSONAL. Pesetas. Céats.

Al peón Pedro Terreros, por
23 jornale.s á T’75 pesetas uno. 40 25

Idem á Gabino Baltanás, por 
23 id. á 1’75 id. id..........................49 g.

Idem á Bartolomé Martinez, 
por 23 id. á 1'75 id. id. . . . 49 25 

Idem á Vicente Herce, por 
23 id. á 1 id. id 93 , 

Idem á Julián Martínez, por 
23 id. á 1 id. id 23 ,

Idem á Francisco Echeva
rría, por 23 id. á 1 id. id. . . 28 , 

Volquete, á Mariano Torre
cilla, por 1 id. á 10 id. id. . . 10 ,

^OTAL. ................................ 199 75

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Tirgo á Tormantos.

PBRSONAL. c<nt,.

Al peón Hilario Díaz, por 23 
jornalas á 1‘75 pesetas uno. . 40 25

Idem á Angel Lapuente, por 
18 id. á 1‘75 id. id........................... 31 50

A Juan Antonio Martínez, 
por trasportar 100 árboles, del 
Vivero á la Estación de Logro
ño , • • 6 ¿5

A la Compailía del Norte, 
por los portes de Logroño á Ha
ro de dichos árboles................... 2 50

A Toribio Porros, por tras
porte de Haro á Tirgo. ... 10 »

Total........................... 90 50

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Ortigosa á Villanue
va. 

personal. Céili.

Al peón Tiburcio Miguel, por 
21‘75 jornales á 1'75 pesetas 
uno............................................... 38 96 

Idem á Justo Blanco, por 23 
id. á 1'75 id. id.......................... 40 25

Idem á Saturnino Sáez, por 
22'50 id. á 1 id. id. . . . . ' 22 50*

Total........................... 100 81

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación déla 
carretera de Villanueva á Albe
rite.

PERSONAL. P«seta«. Cénti.

Al peón Vicente Pascual, por 
21 jornales á 1'75 pesetas nno. 36 75 

Volquete, á Toribio Benito, 
por 1 id. á 6 id. id  6 »

Total................................. 42 75

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación del 
Vivero provincial de Varea.

PERSONAL. Peietai. Cínti.

Al peón Julián Sáenz, por 25 
jornales á 1'75 pesetas uno. . 43 75

Total. 43 75

Nota de los gastos originados eii 
las obras de conservación de la 
carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

PERSONAL. Pesetas. Céatl.

Carro, á Fabián Palacios, 
porl'25 jornaléis á 10 pesetas 
uno..................................................... 12 50

Total. 12 50

Logroño 4 de Marzo de 1898. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras- 
—V.* B.“ El Presidente, Pablo 
Garnica.
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(enera liel río Alliania Año de 1896 ñ 97

DEPOSITARÍA DE PONDOS MUNICIPALES

Cnenta general de la Cárcel de este partido judicial

Cuenta documentada que D. Lorenzo Peláez, Depositario de fondos 
municipales de esta villa y como tal de los del partido, presenta á 
la Junta del mismo, de las cantidades ingresadas por todos con
ceptos durante el ejercicio de esta cuenta y período de ampliación 
correspondiente à siete meses y diez días, así como las satisfechas 
en ambos períodos, á saber:

FECHAS I
CONCEPTOS

Ptas. Cte.

1897 
Febrero 28. . .

Marzo 26. . . .

Abril 29............

Mayo 3.............

Julio 8,- _ ____

Id. 9..................

Id. 13................

Id. 14................

Id. 16................

Id. 23...............

Septiembre 17. .

Noviembre 16. .

1896 
Diciembre 1.® .

Id. 1’..............

1897 
Enero 7............

CARGO

Son cargo mil quinientas cuarenta y siete 
pesetas noventa y un céntimos ingresadas por 
esta villa y los pueblos del partido, durante el 
ejercicio de 1896 á 1897 á saber:

Ingresado por el Ayuntamiento de Aguilar, 
por su cupo de gastos carcelarios d« la de 
este partido judicial, correspondiente á un 
mes y diez días y un trimestre, según car
gareme numero i........................................

Idem por el id. de Valdemadera, por su id. de id., 
correspondiente á un raes y diez días y el 
tercer trimestre, cargareme número 2. .

Idem por el id. de Cornago, por su id. de id. id., 
correspondiente á id. id., cargaréme n.° 3.

Idem por el id. de Navajún, por su id., de id., 
id., correspondientes á id. id., cargareme 
número 4........................................................

AMPLIACIÓN

132 75

21 28

128 29

22 08

dera, por su cupo de id., id., correspondien
tes al 4.° trimestre del pasado año económico 
de 1896 á 97, cargareme núm. 6...............  

Idem por el de esta villa, su total cupo de id., 
id., correspondiente á la id., en id., id., li
bramientos números 120-232................... 

Idem por el id. de Igea, su total de id., corres
pondiente á dicho ejercicio, según carga- 
reme núm. 6.................................................

Idem por el id. de Cornago, su completo pago 
de id. id., correspondiente al 4.° trimestre 
de id. id., según cargareme núm. 7. .

Idem por el de Navajún, su total id. id., co
rrespondiente al 4.* trimestre id. id., car- 
garéme n.® 8.................................................

Idem por el id. de Aguilar, su id. id., corres
pondientes al 4.* id. id., cargareme núm. 9.

Idem por el id. de Grávalos, á cuenta de su 
cupo, correspondiente al período de siete 
meses y diez días de id. id., cargareme nú- 
mero 10.........................................................

Idem por el mismo, por completo pago de su 
id. id., correspondiente á id. id., cargareme 
núm. 11.........................................................

Total caroo............................

14 75

602 87

259 52

88 74

15 30

91 89

104 00

66 44

1547 91

DATA
Son data mil trescientas veintisiehí pesetas 

sesenta y cuatro cántimos, satisfechas durante 
el año económico de 1896 á 97 por los diferen
tes conceptos que se mencionan, á saber:

Satisfecho á D. Francisco Garijo, “po}’ con
ducción del Juzgado de lA instancia de esta 
villa de la de Arnedo, libramiento núm. 1.

Idom á D. Gregorio Moreno, Director interi
no de la cárcel, para socorros á presos po
bres; libramiento núm. 2...........................

Satisfecho á D. Gregorio Moreno, Director 
interino de la cárcel, por el coste de un quin
qué y dos tubos para la cárcel del partido; 
libramiento núm. 3......................................

32 60

100 00

2 50

l.“ 2.*^ 3.^

Enero 7............ ídem al mismo por el importe de varios obje
tos para la limpieza de la id.; libramiento

Id. 7.............. ...
número 4...........................................................

Idem al mismo por el coste de cuatro sacos 
donde descansen los presos pobres de la id..

11 80

Id. 27................
y otros objetos; libramiento núm. 5. .

Idem al herreroD. Lope González, por el coste 
de dos candados y otros efectos para la mis-

55 32

Marzo 29. . . .
ma; libramiento núm. 6.................................

Idem á D. Gregorio Moreno. Director interi
no de la cárcel, para socorro á presos pobres;

7 00

Abril 21............
libramiento núm. 7..........................................

Idem al mismo id. de id., para socorro á idem
150 00

Mayo 22............
id., libramiento núm. 8. . .

Idem al mismo id. de id., para id., id; libra-
__ __ lûûRÛ—-,

Junio 9.............
miento núm. 9..................................................

Idem al mismo id. de id., para id., id.; libra-
150 00

Julio 10............

miento núm. 10...............................................

AMPLIACIÓN

Satisfecho á D. Gregorio Moreno, Director 
interino de la cárcel, para completo de los 
socorros de presos pobres, facilitados bastí»

200 00

809 12

Septiembre 9. .
el 30 de Junio último; libramiento n.* 11. 

Idem á 1). Julián Pascual, por boquillas, quin
qués y otros efectos para el alumbrado pú
blico de la cárcel y Juzgado de 1.‘ instan-

27 00

Id. 9..................
cia; libramiento núm. 12................................

Idem á D. Donato Martínez, herrero, por 
unas cerrajas y un arpón para el Juzgado;

19 75

Id. 9..................
libramiento núm. 13.......................................

Idem á D. Lope Gonzálsz, herrero, por arreglo 
de unos arpones para el Juzgado; libra-

3 50

Id. 9...................
miento núm. 14................................................

Satisfecho á D. Inocente Jiménez, carpintero, 
por jornales de colocar 32 cristales en el

3 00

Id. 9...................
Juzgado; libramiento núm. 15.....................

Idem al mismo, por varios efectos para el Juz
gado y cárcel; libramiento núm. 16..

Idem al mismo, por varios arreglos hechos
TyíAPCt 1 ex M kAV lev •cxiGOij

6 18

Id. 9.................. ! 23 32

Id. 9...................
libramiento núm. 17.......................................

Idem á D. Gregorio Moreno, Director interino 
de la cárcel, su haber desde el 21 de No-

3 00

Id 9...................
viembre último; libramiento núm. 18. .

Idem á D. Manuel Navarro y D. José López, 
por la asistencia á los presos pobres enfer-

336 10

Id. 9...................
mos, medicamentos, etc.; libramiento n.° 19. 

Idem á D. Pedro Marín, Secretario de la Jun
ta, gratificación correspondiente desde el 
21 de Noviembre hasta el 30 de Junio úl-

36 66

Id. 9...................
timos; libramiento núm. 20....................... 

Idem al Depositario D. Lorenzo Peláez, por
lo correspondiente al 16 al millar de 945*04 
pesetas que han ingresado los pueblos con

45 83

arreglo al presupuesto; libramiento núm. 21, 14 18

Total data. . . 1.872'64

RESUMEN
Importa el Cargo............................ 1.647'91

Id. la Data............................... 1.327‘64

Existencia...................... 220'27

Importando el Cargo mil quinientaa cuarenta y siete pesetas, noventa y un 
céntimos; y la Data mil trescientas veintisiete con sesenta y cuatro céntimos, 
resulta una existencia de doscientas veinte pesetas y veintisiete céntimos. 

Cervera del río Alhama 1.” de Enero de 1898.—El Depositario, Lorenzo 
Peláez.—y.® B.*.—El Alcalde, Eulogio Gronzález.

JUNTA DE PARTIDO
En Cervera del río Albania á catorce de Febrero de mil ochocientos noven

ta y ocho, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. Eulogio Gronzález, se reunie
ron los señores que suscriben, representantes de los Ayuntamientos do los 
pueblos que constituyen este partido, con el fin de examinar la cuenta prece
dente, y hecho con todo detenimiento, encontrando conformes y arregladas 
á presupuesto todas las partidas de que consta; asi como también debida
mente justificadas, fué aprobada por unanimidad, con lo que terminó la sesión 
de que certifico.—El Presidente, Eulogio González.—El Representante de 
Aguilar, Plácido Muñoz.—El de Igea, Julián Sáez Benito.—El de Cornago, 
Félix Luis.—El de Grávalos, Valeriano Beltrán.—El de Valderaadera, Mar
cos Fernández.—El de Cervera, Lorenzo Peláez.—El de Navajún, Fernando 
Ruiz.— El Secretario, Pedro Marín.—Es copia.—El Secretario déla Junta, 
Pedro Marín.—y.” B.°—El Alcalde Presidente, Eulogio González.
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Sí

TERMINO MUNICIPAL DE CALAHORRA
PROVINCIA DE LOGROÑO

Año económico ie 1897 á 1898.
PARTIDO JI^ICIAL DE CALAHORRA.

Consta de 8832 habitantes establecidos 3 le corresponde la 8 / base de población. (Continuación)

económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del r. 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y compreñdidos en las tarifas 1.*, 2.‘, 3.*, de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 

'4. y 1. sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

('Se conSnfiará.^

0» 
B a>
0 
ex »
0
0 «

p
Si 
p

2
00 ®

íz! 0' 
B e
0

APELLIDOS T NOMBRES 

Dï LOS 

CONTRIBUTBMTES.

CALLE T NÚMERC 

4» 8« 

casa-babitacién.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por qa« contribuyen.

CALLE Y N

del locí

en que se e.

IMERO

il 

bce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pcstfícrs. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

i TOTAL 
.GENERAL.

! Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralmente

i Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

74
75
76

1 1.‘ 

» 
»

11
12

»

11
1

Felipe García, Julián 
Cabañas Solano, Emeterio 
Pablo de Pablo

Mayor
Cuatro Esquinas 
Santiago, 26 
Santiago
Estrella

Venta de relojes 
Bodegón

Id.

Mayor
Cuatro Egqui

■’i

ias
45
50
30
30

»

»

1 1

4
20
80

52
34

20
80

3
2

13
09

55
56

83
89

13
9

83
22

77
78 »

» 3 
»

Garrea Abad, Félix 
Moreno Trifol, Cipriano

Venta Carbón 
Id

Estrella 
Id.

Cuatro Esqui

77

77

4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

09
09

36
36

89
89

9 
»

22
22

79
80

»
»

75 >
7»

Navajas A^allejo, Miguel 
Vicente Carear, Pedro

Cuatro Esquina» 
Raso

Id. 
Id

tas
30
30

77

»

4
4

50
80

34
34

80
80

2
2

09
09

36
3€

89
89

9
9

22
22

81
82

Ti

>
77

75

4
8

Marzo Pérez, Andrés 
Cristóbal Ilerce, Raimundo

Grande, 26
Carretera Arnedo

Casa huéspedes 
Taberna fuera del cas-

XV S su
Grande, 26

30
30

7)

>

4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

09
09

3<
36

89
S9

9
9

22
22

«5
84
85
86

»
TI

)•
Tí 

» 

75

»

75

7)

Fernández, Juan
Garrido Sáenz, Aíatoo 
Gurrea Aíartínez, Lucio 
Laimperial Andoy, Benito

Ribera
Murillo 

Id.
San Andrés

co 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carretera Arnedo
Ribera
Murillo

Id.

30
30
30
30

»

TT

75

4
4
4
4

80
80
80
80

34
34
34
34

80
80
80
80

2 
2
2 
2

09
09
09
09

36
36
36
36

89
89
89
89

9
9
0
9

22
22
22
22

87 « » López, Paulino Id
j- ouzjauu 30 > 4 80 34 80 2 09 36 89 9 22

88 » » » Villanueva Ortiz, Eleuterio Id Ribera
Sol
San Andrés

TJ

30 Tí 4 80 34 80 2 09 36 89 9 22
89
90

»
Î5

» 9
7?

Acbútegui, Ramón 
Garrido Navarro, Juan

Sol
San André», 5

Aceite y vinagre 
Id í

30
SO

»

59

4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

09
09

36
36

89
89

9
9

22
22»11 » n 7? Larriba Goniález, Francisco Id. Id

30 4 80 34 80 2 09 86 89 9 22
92
93

»
»

»
77

» Navajas Vallejo, Miguel 
Reboles Martínez, Cipriano

Cuatro Esquina» 
Arrabal

I¿
Id

Cuatro Esquiobs
30
80
30

» 4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

09
09

36
'36

89
89

9
9

22
22

94 » 3> 7) Vigutra Gil, María Morcillón Id Morcillón 
Grande

4 80 34 80 2 09 36 89 9 22
95
98 »

»
»

30 xYlvarez Tomás, Cipriano 
Beisti Antoñanzas, Apolonio y

Grande, 5
1
Pescado» frescos

30
30

75 4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

09
09

36
36

89
89

9
9

22
22

97 » 2>
Carmen

Bamalló Chirilé, Silverio
Raso, 3 
Toriles

Id. Raso, 4 VS
Toriles /
Betrieio

30 75 4 80 34 80 2 08 56 88 9 22
98
99

»
3>

77

7)

25 
>

Fêlez Ando, Santiago 
Gutiérrez, Gervasio

Mayor Venta abono 
Id

30
30

Tí 

»

4
4

80
80

34
34

80
80

2
2

08
08

38
36

88
88

9
9

22
22

100
101
102
103
104

» 
«
»
5)

» 
> 
7? 

» 
>

?» 

» 
« 

?»

»

Ja Comas, Manuel 
liménez Arpón, Miguel 
Liapuente Casas, Julián 
tforeno, Julián
Pamayo Martínez, Falcon Fer-

Cabezo 
Verdura 
Santiago viejo 
Santiago 
?aloma

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cabezo 
Hospital 
Santiago viejfi 
Santiago

30
30 
so
30
30

Tí 

»

«

7) 

Tí

4
4
4
4
4

80
80
80
80
80

34
34
34
34
34

80
80
80
80
80

2
2
2
2
2

08
08
08
08
08

36
36
36
36
36

88
88
88
88
88

9 
9
9
9
9

22
22
22
22
22

105
106

W

5(

7)
Tí

29
19

nando
Bona Iribarren, José 
Pérez, Valentín

Elaso 
jírande

fíorchatería 
Baratijas

Paloma
Raso !

Id. i

30
30
30

75 

» 

»

4
4
4

80
80
80

34
34
34

80
80
80

2
2
2

08
08
08

3<
56
36

88
88
88

9
9
9

22
22
22

Suma la tari» i 1.*^ . 7884 » 1261 44 9145 44 548 88 9694 32 2422 55

<t> cr "O Qj írr. ~ ctq EJ o o. cao '•o o^,, o. o o- gx, -g a
o cc SGCB2021


